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Versión Estenográfica 

Veracruz, Veracruz, 7 de octubre de 2015 

 

Entrevista ofrecida por la subsecretaria de Planeación, Evaluación y 

Desarrollo Regional, Vanessa Rubio Márquez, durante su visita al centro 

de entrega del Programa Transición a la Televisión Digital Terrestre, en 

Puente Nacional, Veracruz. 

Pregunta: Cuál es el propósito de esta visita? 

Subsecretaria Vanessa Rubio Márquez: Venimos representando al secretario de Sedesol, al secretario José 

Antonio Meade, a supervisar en primera instancia la entrega de televisiones para el apagón analógico. 

Supervisamos que ya no sólo será la entrega sino también ya se hace una, digamos, una feria de servicios, una feria 

de derechos para los ciudadanos donde, por ejemplo, pueden acceder a estudios en materia de salud, pueden acceder 

también a toda la información en cuanto a todos los programas de SEDESOL, PROSPERA, DICONSA, LICONSA, 

Jefas de Familia, 65 y Más. 

Entonces, la idea es que estas entregas de televisión no solamente tengan este derecho de la nueva televisión sino 

también tengan información y tengan acceso a ser incluidos a los distintos programas de Sedesol. 

Y bueno, pues trabajando muy de la mano con los gobiernos estatales y los gobiernos locales para combatir las 

distintas carencias que tienen que ver con alimentación, con salud, con vivienda y con una serie de acceso a los 

derechos que a todas las mexicanas y los mexicanos les corresponden. 

Reportero: ¿Qué no se supone que este programa no debe ser utilizado en vísperas de proceso electoral? 

Subsecretaria Vanessa Rubio Márquez: Bajo ninguna circunstancia. Es un derecho que tienen además por ley las 

mexicanas y los mexicanos. Se trata de llevar a los mexicanos a una nueva generación de televisión, a incorporarlos a 

la era digital y para incorporarlos a esta era digital entendemos que hay muchas familias que no tienen acceso a tener 

ese ahorro que implica la televisión. 

La televisión implicaría para muchas familias ahorrar casi el diez por ciento de su ingreso durante diez, doce meses, 

cosa que no siempre es posible y entonces por eso, por derecho, se les está dando esta televisión para que tengan 

acceso al apagón analógico. 

Pregunta: ¿Cuántas se han entregado hasta el momento? 

Subsecretaria Vanessa Rubio Márquez: A nivel nacional se van a entregar alrededor de 8.8 millones y llevamos 

ya alrededor de la mitad. 
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Reportera: ¿En qué estados? 

Subsecretaria Vanessa Rubio Márquez: A nivel nacional, en toda la República. 

Pregunta: ¿Cuántas se han entregado en Veracruz? 

Subsecretaria Vanessa Rubio Márquez: En el caso de Veracruz ya llevamos casi tres cuartas partes de lo que se 

tiene que entregar y estamos teniendo todavía más de 170 eventos de aquí al 15 de diciembre, que es la fecha 

máxima para que todos ya tengan su televisor en casa. 

Pregunta: De las cifras de pobreza dadas a conocer por CONEVAL, ¿cómo se ha mejorado o cómo se ha tratado de 

abatir esa situación? 

Subsecretaria Vanessa Rubio Márquez: Bueno, en México se ha venido abatiendo carencias, se ha venido 

abatiendo pobreza y, sobre todo, pobreza extrema en los últimos diez años. Hay muchos retos todavía por delante, la 

población sigue creciendo y en ese sentido las acciones que estamos tomando son, justamente, para abatir las 

carencias como la salud, como el acceso a vivienda digna, como el acceso a servicios, como el acceso a salud y 

desde luego también a combatir una serie de carencias que permitan a los mexicanos hacer y ejercer todos y cada uno 

de sus derechos. 

Pregunta: ¿Cuál es la meta de este año para reducirla? 

Subsecretaria Vanessa Rubio Márquez: Bueno, hay distintas metas a nivel nacional, distintas metas a nivel local, 

pero lo que estamos abatiendo es una a una las carencias y desde luego, disminuyendo sobre todo la vulnerabilidad 

que implican las personas que están en pobreza alimentaria y para ello estamos desarrollando la Cruzada Nacional 

Contra el Hambre, que muchos de ustedes conocen, y con comedores comunitarios como los varios que se tienen 

aquí en Veracruz y que estaremos inaugurando pronto muchos otros más. 

Y ahorita justamente vamos a uno de estos eventos que tiene que ver con Seguro de Vida para Jefas de Familia. 

Pregunta: ¿Cómo se afectarán con el presupuesto cero, que están planeando ya los diputados? 

Subsecretaria Vanessa Rubio Márquez: Los programas sociales no tienen ningún trastoque en términos de lo que 

a recurso se refiere y estaremos trabajando, al contrario, para redoblar acciones y sobre todo para… se ampliarán 

padrones, sin duda, y sobre todo para hacerlos más efectivos para la gente. 

Mucha gente tiene derecho a ciertos beneficios, a ciertos derechos, y no lo sabe. Por ejemplo, hijos de madres 

trabajadoras que tienen acceso al IMSS o que tienen acceso al ISSSTE o que tienen acceso al Seguro Popular y 

desconocen que tienen ese derecho. 

Entonces, no sólo es también empadronar cada vez a más personas para que hagan uso de sus derechos, sino que los 

conozcan y que los puedan ejercer en consecuencia. 

Muchas gracias. 
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Reportera: ¿Qué trámite tiene que hacer el ciudadano? 

Subsecretaria Vanessa Rubio Márquez: Bueno, básicamente tenemos nosotros un padrón nacional de beneficiarios 

que genera la Sedesol, estamos en contacto constante y en coordinación con la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes. Ellos son quienes hacen entrega de las televisiones y ahorita vengo justamente de revisar que se estén 

entregando las televisiones y que, además, al mismo tiempo les estén dando información sobre todos sus derechos y 

los servicios a los que tienen acceso como ciudadanos mexicanos y mexicanas. 

Gracias. 

 


